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Con punto de acuerdo, para exhortar a la SSC de la CDMX, en coordina-
ción con la Subsecretaría de Control de Tránsito, a fortalecer la vigilan-
cia, capacitación, supervisión y evaluación permanente del actuar de las
personas integrantes de la policía de tránsito, para asegurar que su des-
empeño se ajuste a los valores de responsabilidad de servicio, ética, pro-
fesionalismo y honradez en beneficio de la población que transita en la
CDMX, a cargo del diputado Adolfo Alatriste Cantú, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSC DE

LA CDMX, EN COORDINACIÓN CON LA SUBSECRETARÍA

DE CONTROL DE TRÁNSITO, A FORTALECER LA VIGILAN-
CIA, CAPACITACIÓN, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN PERMA-
NENTE DEL ACTUAR DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE

LA POLICÍA DE TRÁNSITO, PARA ASEGURAR QUE SU DES-
EMPEÑO SE AJUSTE A LOS VALORES DE RESPONSABILIDAD

DE SERVICIO, ÉTICA, PROFESIONALISMO Y HONRADEZ EN

BENEFICIO DE LA POBLACIÓN QUE TRANSITA EN LA

CDMX, A CARGO DEL DIPUTADO ADOLFO ALATRISTE

CANTÚ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VER-
DE ECOLOGISTA DE MÉXICO

El que suscribe, diputado Adolfo Alatriste Cantú, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 6, numeral 1, fracción 1; y 79, numeral 2, fracción
II, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración de esta asamblea,
la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

Que el artículo 1o de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos consagra la obligación
del Estado Mexicano de respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos conforme a los principios de
universalidad, interdependencia, progresividad, igual-
dad y no discriminación. Esto implica que, en el ejer-
cicio de las funciones públicas, las personas servidoras
públicas deben observar estos principios.

Que el artículo 122 de la Constitución General, esta-
blece que la Ciudad de México es una entidad fede-
rativa autónoma y su régimen interior, estructuración
política y organización administrativa se rige por una
constitución propia. Esto comprende la organización
del Poder Ejecutivo, sus dependencias y, por tanto, el
desempeño de sus cuerpos policiales como la Policía
de Tránsito.

Que la Constitución Política de la Ciudad de México
establece los principios y derechos relacionados con la
movilidad para garantizar seguridad, accesibili-

dad, eficiencia y calidad en el desplazamiento de las
personas. La constitución local complementa los de-
rechos constitucionales del ámbito federal, estable-
ciendo obligaciones claras para las autoridades de la
ciudad.

En este sentido, la Constitución de la CDMX estable-
ce el marco para desarrollar, ejecutar y regular políti-
cas públicas relacionadas con movilidad urbana, lo
que incluye la supervisión de cuerpos como la Poli-
cía de Tránsito, estableciendo que deberán dar cum-
plimiento a las normas locales aplicables. 

Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México or-
ganiza y delimita las atribuciones del Poder Ejecuti-
vo de la Ciudad de México, estableciendo cómo se
estructuran y operan sus dependencias y órganos des-
concentrados. La Secretaría de Seguridad Ciudada-
na y la autoridad de tránsito están integradas dentro
de esta administración pública y sujetas a sus directri-
ces.

Que la Ley de Movilidad de la Ciudad de México
dispone las bases, directrices y principios para plani-
ficar, regular, gestionar y ordenar la movilidad en la
ciudad, con objetivos claros de seguridad, eficiencia,
accesibilidad, calidad e inclusión, lo que obliga a todas
las autoridades a conducirse conforme al interés públi-
co y al bienestar general.

Esta norma local define que las autoridades encarga-
das de la movilidad deben garantizar condiciones de
seguridad vial y el respeto de los derechos de las
personas que utilizan la vía pública, lo cual abarca el
ejercicio adecuado de funciones por parte de la Policía
de Tránsito.

Que de acuerdo con el artículo 3o de la Ley Orgáni-
ca de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la
Ciudad de México, algunas de las atribuciones de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana son las siguien-
tes:

Realizar las funciones relativas al control, supervi-
sión y regulación de tránsito de personas y vehícu-
los en la vía pública en el ámbito de su competencia,
conforme a lo dispuesto en las leyes y reglamento apli-
cables;
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Aplicar las sanciones por infracciones que se come-
tan a las disposiciones del Reglamento de Tránsito
de la Ciudad de México y demás disposiciones jurídi-
cas en materia de movilidad y seguridad vial, y 

Retirar de la vía pública, conforme a las disposiciones
aplicables, los vehículos y objetos que indebidamente
obstaculicen la movilidad, pongan en peligro o consti-
tuyan un riesgo para las personas y sus bienes.

Las atribuciones que se mencionan son las relativas en
materia de seguridad y movilidad vial, por lo que para
su debida aplicación se deberá observar lo establecido
en el Reglamento de Tránsito.

Que el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de Mé-
xico tiene por objeto regular la circulación de peato-
nes y vehículos en la vía pública, así como las condi-
ciones de seguridad vial, aplicándose a peatones,
ciclistas, conductores, pasajeros y propietarios de ve-
hículos matriculados tanto en México como en el ex-
tranjero.

Este reglamento está vinculado directamente con la
Ley de Movilidad y consagra que las reglas de circu-
lación y sanciones deben observarse sin discrimina-
ción alguna, incluyendo situaciones de conductores
con placas de otras entidades y turistas. Aunque no se
cita textualmente en las disposiciones, el principio ge-
neral de aplicación equitativa está implícito en su ob-
jeto y ámbito de aplicación.

Que la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciu-
dad de México tiene por objetivos el realizar y ejecu-
tar continuamente programas enfocados a la preven-
ción general de los delitos; hacer efectiva la
Investigación y persecución de éstos, así como la apli-
cación de las infracciones administrativas. Esta fun-
ción estará encomendada en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, a la secretaria de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México, para la protección
de su población, debiendo de forma eficaz observar en
su actuar los derechos humanos reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y en los tratados internacionales en que el Estado
Mexicano sea parte.

Que, para el correcto funcionamiento de la Secretaría,
se integra por una Oficialía Mayor y seis Subsecreta-
rías. 

En este sentido, la Subsecretaría de Control de Trán-
sito tiene entre sus atribuciones: vigilar que la red vial,
su infraestructura, servicios y elementos inherentes, que
se utilicen en forma adecuada; desarrollar planes y pro-
gramas de tránsito que contemplen la atención a las ne-
cesidades de la ciudadanía en materia de vialidad; ga-
rantizar la implementación y evaluación de los
programas operativos y acciones para la vigilancia, con-
trol de tránsito y vialidad en la Ciudad de México. Se
compone principalmente de tres direcciones generales:

1. Dirección General de Aplicación de Normativi-
dad de Tránsito.

2. Dirección General de Ingeniería de Tránsito.

3. Dirección General de Operaciones de Tránsito.

Que la seguridad vial y la confianza ciudadana en
las autoridades de tránsito son elementos esenciales
para una movilidad urbana eficiente y un entorno se-
guro, especialmente en un contexto de alta afluencia
turística como el presente año en la CDMX.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimiza-
ción y Percepción sobre Seguridad Pública (Envi-
pe) 2025 elaborada por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (INEGI), la Policía de Tránsito fue
percibida como una de las instituciones más corrup-
tas por la población mayor de 18 años, alcanzando
alrededor del 75.1% de percepción negativa en tor-
no a prácticas corruptas. Esta cifra coloca a esta cor-
poración como la autoridad de tránsito con mayor per-
cepción de corrupción en el país, y su percepción
negativa creció con respecto al año anterior.

Estadísticas complementarias de percepción ciudadana
señalan que en entidades vecinas a la Ciudad de Méxi-
co (como el Estado de México), solo 33.5% de las
personas confía “mucho” o “algo” en los agentes de
tránsito, siendo la institución con menor nivel de
confianza entre todas evaluadas, y que 81.7% de las
personas consideran a los agentes de tránsito como
corruptos. Esto subraya una problemática generaliza-
da de confianza en el actuar de estas autoridades.

La percepción de la ciudadanía respecto al actuar de
este cuerpo policial también incluye señalamientos re-
currentes de prácticas discrecionales o abusivas hacia
personas conductoras, incluyendo casos en que se se-
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ñala que se tiende a aplicar sanciones de forma arbi-
traria a quienes circulan con placas procedentes de
otras entidades federativas, lo que genera no solo un
impacto económico, sino un clima de desconfianza ha-
cia la autoridad responsable de la regulación vial.

La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de
México ha emprendido diversas acciones para moder-
nizar y transparentar las funciones de la Policía de
Tránsito, como la renovación de procedimientos de
infracciones mediante dispositivos electrónicos y me-
canismos de identificación de agentes, con la inten-
ción de reducir espacios para la corrupción y mejorar
la percepción ciudadana.

Considerando que el próximo mundial de fútbol FI-
FA 2026 atraerá miles de visitantes nacionales e inter-
nacionales y con ellos un incremento en la circulación
vehicular en la capital, es indispensable reforzar la su-
pervisión institucional para garantizar un trato justo,
profesional y con pleno respeto a los derechos de to-
das las y los conductores, sin discriminación por enti-
dad de procedencia.

Es por lo que, las autoridades deben reforzar las medi-
das necesarias para garantizar que el actuar de las per-
sonas servidoras públicas que integran la Policía de
Tránsito, estén adecuadas al marco normativo vigente
y observen y apliquen en todo momento los valores
y principios que rigen el actuar de las personas ser-
vidoras públicas. 

Por todo lo antes expuesto y fundado someto a consi-
deración de este honorable Congreso de la Unión, el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la a la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana de la Ciudad de México para que,
conforme a sus atribuciones, instruya a la Subsecreta-
ría de Control de Tránsito, a efecto de que:

I. Se fortalezca la vigilancia, capacitación, supervi-
sión y evaluación permanente del actuar de la Poli-
cía de Tránsito, para asegurar que su desempeño se
ajuste a los valores de responsabilidad de servicio,
ética, profesionalismo y honradez;

II. Implementen y refuercen, en coordinación con
las instancias competentes, las herramientas de con-
trol, denuncia y evaluación que permitan a la ciuda-
danía reportar y verificar el comportamiento de los
agentes de tránsito, con especial atención a casos en
que se presenten señalamientos de abusos o prácti-
cas indebidas hacia conductores con placas de otros
estados, y 

III. Se establezcan protocolos explícitos y acciones
de supervisión interna para prevenir y sancionar ac-
tos de intimidación, discrecionalidad o extorsión
que vulneren la confianza de la ciudadanía y de los
visitantes que llegarán a la Ciudad de México con
motivo de la celebración de la Copa Mundial de la
FIFA 2026.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de marzo de 2026.

Diputado Adolfo Alatriste Cantú (rúbrica)
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